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ASISTENCIA TELEMÁTICA Y VOTO POR 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN A 

DISTANCIA 
 

La asistencia a la Junta General de Accionistas por vía telemática y simultánea podrá admitirse 
en los términos y condiciones que acuerde el Consejo de Administración y/o se prevean en el 
Reglamento de la Junta General de Accionistas. El Consejo de Administración tendrá la facultad 
de determinar cuándo, atendiendo al estado de la técnica, las condiciones de seguridad y 
simplicidad oportunas permitan, con las adecuadas garantías, la asistencia a la Junta General 
de Accionistas por vía telemática y simultánea, así como la decisión sobre todos los aspectos 
procedimentales necesarios, incluyendo, entre otras cuestiones, la antelación mínima con la 
que se deberá realizar la conexión para considerar al accionista como presente, el 
procedimiento y reglas aplicables para que los accionistas que asistan por vía telemática y 
simultánea puedan ejercitar sus derechos, los requisitos de identificación exigibles para dichos 
asistentes por vía telemática y su influencia en el sistema de formación de la lista de asistentes, 
con sujeción, en su caso, a lo que se prevea en el Reglamento de la Junta y de conformidad con 
la Ley. 

Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas relativas 
a los puntos comprendidos en el orden del día de cualquier Junta General mediante 
correspondencia postal o mediante comunicación electrónica, siempre que se garantice 
debidamente la identidad del accionista que ejerce su derecho de voto y la seguridad de las 
comunicaciones electrónicas.  

El voto mediante correspondencia postal se remitirá a la Sociedad por escrito, haciendo 
constar el sentido del voto, y cumpliendo las formalidades que determine el Consejo de 
Administración mediante acuerdo y posterior comunicación en el anuncio de convocatoria de 
la Junta de que se trate.  

El voto mediante comunicación electrónica con la Sociedad sólo se admitirá cuando, 
verificadas las condiciones de seguridad y simplicidad oportunas, así lo determine el Consejo 
de Administración mediante acuerdo y posterior comunicación en el anuncio de convocatoria 
de la Junta de que se trate. En dicho acuerdo, el Consejo de Administración definirá las 
condiciones aplicables para la emisión del voto a distancia mediante comunicación electrónica, 
incluyendo necesariamente las que garanticen adecuadamente la autenticidad e identificación 
del accionista que ejercita su voto. 

Para reputarse válido, el voto emitido antes de la celebración de la Junta General por 
cualquiera de los medios a distancia referidos en los apartados anteriores habrá de recibirse 
por la Sociedad con al menos cinco (5) días de antelación a la fecha de celebración de la Junta 
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en primera convocatoria. El Consejo de Administración podrá reducir esa antelación exigida, 
hasta las veinticuatro (24) horas del día hábil anterior a la fecha de celebración de la Junta en 
primera convocatoria, dándole la misma publicidad que se dé al anuncio de convocatoria. La 
regulación sobre el voto emitido por medios electrónicos durante la celebración de la Junta 
General mediante asistencia telemática a la misma será regulada según se indica en el apartado 
primero. 

El Consejo de Administración podrá desarrollar y complementar la regulación sobre voto y 
delegación a distancia, estableciendo las instrucciones, medios, reglas y procedimientos que 
estime convenientes para instrumentar la emisión del voto y el otorgamiento de la 
representación por medios de comunicación a distancia. Las reglas de desarrollo que adopte 
el Consejo de Administración al amparo de lo dispuesto en el presente apartado se incluirán 
en el Reglamento de la Junta de Accionistas y se publicarán en la página web de la Sociedad. 

Los accionistas que emitan su voto a distancia conforme a lo previsto en este artículo serán 
considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de que se 
trate. En consecuencia, las delegaciones realizadas con anterioridad a la emisión de ese voto 
se entenderán revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

El voto emitido a través de medios de comunicación a distancia antes de la celebración de la 
Junta quedará sin efecto por la asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido, 
en los términos que se desarrollan en el Reglamento de la Junta, o por la enajenación de sus 
acciones de que tuviera conocimiento la Sociedad al menos cinco (5) días antes de la fecha 
prevista para la celebración de la Junta en primera convocatoria. 
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